
NUM. 2b9,-YIEftNES 1 DE NOVIEMBRE DE 1907

DE L.A.

^?^^ViNCI^ ^^
.^:tíeuio 1,° ilas leyek o!zI}garán en la Peninaula, ielas

^earss y Canar.ias, á los veinte días do sn promnlgación
si en ellaa no se dispusiese atra cosa. Se entiende hecha
fa prou^ulbación sl dfa an q^ae termins la inaerción de lr.
Ae^r bn la G3cetcz oíir,iaL

Q,rt. 2.° La ignvrancia rie las Ieyea no egcusa de su
^aanplimionto.

Art. 3.° Laa leyea uo teGd.rá,n efecto retroactivo, si no
dispasieron la aanirario.-•(Código r,ivil vigenta).

Bea,l dperetc é I^z,rtrucción de 24 de Enero.de 190^.-
^•'i;fcnlo 23. Las Corporaeiones provineiales y munieipa-
lr,s abonurán, en primer tér>*zino, al bTotario 6 Notarios que
^t;foricen las aubaatae, los ilerechoa por ellos devaagadoa y
.r^a anpl^nnentos adalantadOs por loa miamos, aei CAmo lOs
derecl^os de inserción de los anewcios en los p0riódicos ofi-
ai?.les, cuidancfo de reintsg^rarse del rematantea.ai lo hubie
r:t, del imp erto total ^^ los referidos gastoe, de cuyo car-
$. sou, óon arreglo Ĝ tv +zi^p:esto en la regla 8.' dal art. 8.°

^AR^`E OFICI^L

^P^S1^4e^^rl^^ de: ú^t^SP Ĵ D ^^^^I^iSÍPQ3

EQ^ceía d+^l dlrz SC úé Octubre.)

SS. lY1)fd(, el R^Y Don ^!fonso XIII,

la RFINA IJaiia Vicroria Eúgenia (que

Dioa guarda) y^;u A.uausta Hiju. el

Príncipe da Asturi^^A, c^ue en la r^cche

de ayar Jlegaron á Lcndres, contin^tan

sin noreds^ñ en Pu impcrtante et3lud.

De igual bene8oio dfefa^utan lns d©•

rlás personas de I:a ttugusta Real Fa-

mitia. ^

^ .......................................................................................... _....

Gobierno civil
DE LA

PROVI^rI^ DE COI2DOBA,

Circular múm. 3246

Los genaderos y ttatantes en caba•
Ilería+a se Iamentan da lod múitiplea
requisitos, precios y detallea que se
les ezigei? por aJgunos Alcaldes para
egpedic lrta gu;as de aque)Ias, con lo
cual se dificulta la libre contratación
de las mism^te, 5in obtener la garan-
tia baetanto pa°a su identiflcaeión,
haeta el punto de que muchas vecsy
se duda sobro la autenticidad ds Jos
documentoa obtenidos, dándcae lggar
$ eerios conflictos.

Por otro lsdo Jg freĉuencía con qua
se roban caba;?lerías, aconseja que no
se perroita su }ibve trgnsíto sin un do•
cumento que juetiflque fehacientemen•
te la legitíma procedencia, á fin de
que la C+u^xdia cfvi^ y los Agentes da

€^t1^^:^iP^1f^Bd PAki1CULA^

sex oóaDOVe Pesotas. Fu:^ne D$ oó$DOBePflaetae.
I

- il^^ mes. . . . . 3 ^ L?n z^iéa. . . , • < 4 ^
Trimestre.. ... 8 2^ Trimeatre. =.° .. 11 26 ^

< . 22 1'i0 i
Un affo. .... 33

•
iJn á^io. . .. 4t5 I

itrúmeYO r^el;~o, 40 cb,,2t^á^sos úe pessta.

SA pnLSiosa taQo^a loa ^ía^, í^^coDta loe^ Aomingers,

^OTA IMPCptTA.NTE.-1;n:nediatamente que los so-
ñvros Alcsldes y SecretarioK reciLan eate BoLEZrx dispon-
drfen que se fije nn ejemplar an el aitio de :soatumbre, don-
de nern;anc^;ará ha^ta el rocibo de1 níunerv aiguiente,.

polici:^ munieipal y rural puedan
ejercer ia mAs e•zquiKita vigiiancia,
sin molestar á!os verdaderos dueiios

de !as eubdlleri^,, egígiéndoles el úni-
co modio legal que exi.,te para pro•
bar la pertenoncia de éstus y realizar
eu {dentificac:^;n. .

. Para evítar t^do9 esos ma'®s, reg'a•
mFntando tan importat:te servicio, y
con cbj^•to tcat`:biéa c'>e qnA se cump!t^
to dispŭesto en Re,^l orden d® 8 de
1^eptiembA e do 1878, he creido opor-
tuno acordar lo Qiguient^.:

1.° Las guías que deade 1.° c^e Di-
; ciombr4 iirdximo ha,n de ragir en es-

ta provi.:cia, s®rán bi-talonarias, nu•
meradas y eelladaa en este Qobierno
civi!.

2,° I.os Sres. Alee;!des, por si ó
, por media de un emcargado, recojarán
- con la debida ar_ticip^zción ei núme:o
; de, guías qco necesiten, las cuwles se
; entregaráu bajo recibo en la Inspee-

ción de Vigila•ncia de este Gobierno ci•
vil, previo el pago, según costumbre,
de 2ñ céntirnas de peseta ejempiar,
para atender á los gaetos de impre-
sión, encci:adernación y demás; can^
sígnAndosa en el talón que ha de que
dar en dicha Inepocción, el puebles p^-
ra que ŝe destinan Ias guíaa.

8 e Estas se eapenderán por los se•
ñores Alcaldes, ó por en quien los mis•
mos delegu?r.

En esta capital correrú e ŝe aervicio
á cargo de la Ir:spección de Vigilan-
cia.

4.° Las guiae, además del sello de
este Qobicrno, estampado transvbr•
salcnFnte en el te}16i, 1levarQn el del
Ayuntamiento ó Inspeccibn reapectí•
v^, cou umm ^umer. ación aqpecial, co •
rrelativa en cadee localidad.

b,° ^ E1 E.eguudo taíón de cada guia
se Ilenztrá al ezpodirla, y el que la au-

Irxanqneo

ooao®rtado
^

Las leyea, 6rdenes y anuucios que sa rnanden publicar au
loa Boletinea ufcciales se han de remit,i^ al Jefb políti o
respectivo, por cuyo condacto ae pasar^,rr á los editorea ,ie
los mencionados l^.+riódicos.

(Ordeneg de 2 de Abril, do 3 p 21 de Octubre de 1t354.j

Los aeííores Secretarioa cuidarán, bajo su máa eatrecha
responeabilidad, de vonservar los náu^erve de este BoLS-
Trx, coleccionados para su enc;uadornación, que dPberá ve-
rificarae al final de cada a$o. .

ADVSB^TENCIA.-Conforme con la condivión 4." d^ l
pliego que ha aervido de base para la anbasta, no se i.e-
sertará ningún edícto 6 a.nuncio qne aea á instancia ^le
parte ain qne abonen ios interosados al. imu:^rta de an pu-
blicación, 6 garanticen el pa;.;o, á razGn de p5 cérrtimcs
por lfnea 6 parte de ella, y la. vcL^ta de nlimeroe aueltoa á

I 40 céntimoe.

torice será respongable de la esacti '
tud de lo consignado en uno T otra, :

. en cuar^to +iependa de la evidencia :
; qu^j. 1~+ryc► podidc Adquirir en Ios he-
, ciiaa cot^s; ;ná'doa, para lo cual hará :
: laa inveatircaciones,necesariQS.

^ 6.° Se proh'ben Jas raspaduraa y

^ enmiendas, inutiiIzi^udose en eu caso ^

; por meuio de not^ lá guía en qne tu- ;

>. viera qu© rea^izarse aJguga altera• 4

ción. , '
7,° La roseña da las caballerías ^

^ se consign^:^rá detalladamenta y con '

,: el ma3*oz cnidarlo, dal mísmo puí3o y;
' letra que s^pereze^ eserita la guía. .
^ 3.° La quo da éatas carezca de ^los :
; requisitos ante+a enumer^.das, no ten• ^
^ drá valor ni efocto, y A los quo la ha• ;

s yan egpeáido sa i^ impondrá el co• :
rrectivo que gubernativamcnte pro- `

^:ceda, sin per.juicio de cualquiera otra '
` respanaabilida^l et^ que hafan incu• ;

; rrido, que oea ezígible ante ioe Tribu^ '
^ nales de Justicia.

^. 9.° Loa dueños ó portadores de ^
; ^una caba+ler!a eon respoasab'es gu- ^
•; bernativamente de la carenci+^ de guia ^
^ y de Jas írregularidades que resulten "
!. en la que presenten.
^ Esa r'e^ponsabilfáad se hará efacti• ^
; va por los aeñores A,ica^des, de cueas ^
^ pr®videncias s® podrAn alza.r los int3• ^
t resados para ante estc^ (Iobierno ci- .
; vil, sin que esto obste á la acción que ^
'r en su caso correaponda á Jos Tcibuna- ^
^ lae de Justicia. ^
^ 10.° B:.jo ningún pretezto ae po- ^
t- drán ezpedir ĝuins provisfonales. ^
f Tampoco se renovarán las ar:teriores,
^^ á no ser en {a forma, y con los requi- ^
^ aitvs antes ezpresados.
^, 11.° La guia relativa á una caba• ^
w- llería servirá por todo el tiempo que ^
' ésta pertenezca al dueño á quien se :
^ proveyera de aquella, porquo en los ^

caeos de vents ó cambío ae hará cons•
tar an nueva gufa.

12.° T.a necesitrerán l^.g r,a5alle•
rías en t^,^cs lc;s caH^•5 que dPte*míIIa
la R^di orden de 8.des S:=p;.iembre de
1878 y curndo seañ objeto de contra-
taeión, do e11r:e aparezca. dueiio ó se
hailen en, poc;er .c^cs algún trr^tante,
chalár., gitano, étc., S t;..rrbiér^ cuan•
do la Guardiu civil ó loa r^gentes de
la Autorido.d juzgu^n precieo justifi-
car la procedencia para desvanecer
sus saspac;has.

18.° A1 terminar cada aiio econb•
mica sé romitiráu á esté Gobiernc^ ci-
vil, por loa seilores A1c±^ldea, los ta-
loncs de !as auiad qua haya,t expedi-
do, bien empaquetados y coafdos pa-
ra su correNpondiente arc^hivo.

14.° La Gluardia civil,, los funcio•
narios enca*gadoy de la expedición y
revíaión de guias y la policia munici-
pal y rurr^l, vigiiarán el estricto cum-
plimiento de Io anteriormente dis-
pueyto, á fin de qae este servicio se
realico con r.iguroaa ezactitud, d.ado
parte á eata Gcbierno civil de cual•
quiera traasgresión que notaran, sin
pcrjuic v do ponerlo en cvnocimíento
d^+ !a Autoridad local, y caso .ueceea-
río da Ia judicial, para el i^:me^:iato
castigo de la faita gubernatíva, ^ del
delito, si se presumiera la ezistencia
de éste.

16.° Z^ae caballerías aprehendídag
se depasitarán y pondrán á dispo:^i-
ción do e^to 4obiarr.o civil, para que
por el mismo ae cumpla lo prevenido
en las dispoeiciones cuarta fi^ la octa•
va de la ci±ada $eal ordeu de 8 de
9eptiembre de 1878,

l.,ó mismo s© hard► cuando alguna
caballeria se recogiera ^ igncrara ^
quién pertenezca.

Los Sree. Alcaldes reccgerán deede
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luego el número de guiae que necesi-
ten, á 8n de que desde 1.° de Diciem•
bre prózimo ee realice el servicio á
qae ee reflere la presente circular, de
la que acuearán recibo, cuidando de
egponer al púb^ico el r^úmero del Bo
LETtx en que aquella se publique, !a
qua sa repetirá en tras días conaecuti-
vos.

Córdoba 86 de Octubre de 1907.--EI
4obernador, HANUEL CANO Y CUI^TO.

Circular nxm. 3264

El Ilmo. Sr. Diractor general de
Admíniatración, ccn fecha 26 del ao-
tua!, me comunica la orden siguienta:

•Instruido al oportuno ezpediente
en este blinidterio, con motivo del re
curso de alzada interpneato por don
édiguel Rider Martínoz, ez Concejal
dei Ayuntamiento de Santaella, con-
tra el acuerdo de eaa Dlputación pro-
^incial dec!arando alrecurrente y á
otroe ex Concejates de dicho Munici-
pio reaponesb!ee personalmente del
d8bíto en que aparece aqnel por con•
tingente provincial por los añoe de
1904 y 190b; sírvase ®. S. reclamar
q remitir los antecedentea del caso y
ponPrlo, de o8cio, on conocímiento de
lss partss interesadas, á fln de qus
en el plazo de veinte díae, á contar
deade la publicución en el BoL$T1v
OFICtAL de esa provincia de !a pre•
sente orden, puedan alegar y presen-
tar los documentoa ó justfflcantes que
co. 9ideren conducentes á eu derecho. ^

Lo que se Publics en este p»riddico

oficial en cumplimienco del art. 25 del
Beglamento proviaional para la eje-
cución de la ley de 19 de Octubre do

1^58l.
Córdoba 30 de 0^tubre de 1907.-E1

Gobernador, MANi7EL CAlAO Y CUETO.

f d^inisiraci^n de Nacie^da
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cárcular núm. 8264

NEOOCIADO DE TEBBITOBIAL

A los seiiores Alcaldes pr^sidentes de
los Ayuntamiento^ de eeta prcvin•

::cia.
9e hace preciso que lae Corpora•

ciones manicípales remitan á esta Ad-
ministr»ciáa nota de la cantidad á
que asciende ]a trlbutución por terri•
torial de todoe los terrenos que en los
respectivas ^aistritos eetén deetinados
al cultivo iel o'ivo Pn el último quin-
qeer.io, cuyo dato reclama con toda
urgencia la Subsecretaria del ^ínis•
terio de Hacienda en Real orden de
21 del corriente mes.

)isn eu viriud, esta Administración,
ai reclamar eetas datos de los Ayun-
tamiento^ de eeta provincia, espera
que coadyuvarán al inmediato cum
plimieuto de lo ordenado, remitiéndo-
loB, á ser posible, en correo seguido,
y en,pleando para su confección cuan•
tas medioe esten á su alcance para
que arrojen la debida ezactitud.

Córdoba 29 de Octubre de 1907.-
E1 Administrador de Hacienda, A.
T'úiles do Couto.

BOLETIN OFICIAL DE L^ PROVINCIA DE CORDOBA

i
-

m
ao

m

8
.^

z

0
a
^̂
w
a
W
H
i^+^

..

Námem ^
del

ezpediente^

m
0.^

as
^
a
atwx
^̂
U

n̂0
ti

^ m mb^

^ U

áz

0
V

^ o -^
^ p a^
O n.^ U

^m°

.•

A

.
Ô
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Jef ^tora dc la ^eccióIl dc ^ósitos
DE ESTA PRO`'INCIA

Circular neím. 3262

EI Ezemo. Sr. Delegado Regio, coa
ferha 93 del actual, comunica á eata
Jefaturr. la reaolución eiguiente:

^Con et fln de normalizar los im-
portantea eervíc^ioe que ae derivan de
lae reepona?bilidades ya depuradae y
de fa^ílitar cuanto eea poeible la ac•
eió8 ejecutiva de la Delegación Regia
de mi cargo, en cuanto con este sean
to ee relaciona, eate Centro ha tenido
á bfen dicts► r fas.reeolucionee eignien•.
tee, que pon^±rá V. en conecimiento
de los puebloa, á loe oportunoA efec•
toe:

l,a Relación por pueb!oa de to9as

laa cantida:'es que han de hacerae

efactivaa po- estt^r ya der,larr^dae lae
reeponeQbilideidea.

2.` No ee nombrará níngt7n t+gen•

te ejecutivo por los Jefea de Sección
ein antes pedir la autoritacibn de es-
ta Delegación.

3,a se dará cuenta aiempre del
dia que sale un agente á realizar un
eervicio y é ste tendrá fa más eatreoha
réeponsabilidad de dar cuenta sema-
gal á la 8ección de todo cuaoto ae re
laciona con la función encomendada.

4." L++a Ayuntu.mientoa qae lo de

aeen pueden pedir l^ esta Delegación
ae lea nombre agentes ejaeutivoe que
cobret3 los débitos de eus Póaitoe, y se-
rá poteatatívo de !r^ Delegación aece•
der ó no á lo soliciiado

Lo que en cumptimiento de ]n dia-

pueato por dicho Ezcmo. Br• D©lega•
do Regio ae publica en eate periódico
o8clal para conocimiento de loa eeño
rea Alcaldea de eeta provincis.

Córdoba 30 de Ootubre de 1907.-
P, A. de' Ingc^níero Jefe de la Sección:
El Of3cia,1, aenaro >4[onserrat.

Com^^Día ^rre^d^taria
DE GOI^ITRIBUGIOhES

PROVINCIA DE CORDOBA

DT ^um. 826u

83 DI^T a

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 36 de la Iaatrucción de 26 de
Abril de 1900, ae anuncia por medio
del pr^=sente edicto que el primµr pe•
riodo de la reca+.rdación voluntaria de
lae cuota» correrpondieotea al cuarto
trimeatre del corriente año, por lae
contribucionea rú9tica, urbana, in•
duatrial, carruajea de Iujo, transpor-
tes, inquilinato de casinoy y circuloe
de recreo, utilidadra y canon por au•
perflcie de minae, tendrá lugar en el
prógimo mea de Noviembre, en loa
díaa y puebloa que á continaación e9
ezpreean:

Zoxa de Córdoba

Córdoba, 1 al 2b
Obcjo, 18 y 19
Villavicioaa, 18 al 20

Zo>sa de Aguilar

Agui^ar, 9 r►1 13
hionturquo, 6 al 8
Puente aenil, 1 al 6

1 DE NOVIEMB$E DE 19U7

Zona de Buexa

Baeas, 20 rl 26
I,uqus, 7 al 10
Valenzuela, 1d y 16

Zoxa de Bujalance

Bujalanct+, 8 al 12
Cañete, b al 7
Carpio, 6 al 7
Pedro ®bad. 3 ,v 4

Zona ds Cabra

Cabra, 21 a', 25
Doña 1►tFnc•ía, 1 al 3
Nueva C^,rse.:u, 1 al 3
ZuheroA, 1 al 8

Z.na de !'astro del Río

Castro dN) 13ío, 3 ai 7
Espejo, 8 al I1

7.ona dc Lxcexa

Lu^ena, 4 ,.I 9
)$ncinas. )fivealea, 7 a19

Zona d^e Fuente Obejuxa

)ruentP 0^••junn, 19 al 22
Belmez, 23 al 26
B 41► quez, 2 ai 3
Espiel, 12 wi 14 ,
(3ranju••^a, 6 •y 7
Va18^qui:lo, 9 y 10
Viliaharto., 2 y 3
Villqnueva dei Res, 16 al la
Pueblorauevo dc^ Teerib'e, 9 aI 11
Peñarroya, 6 y 6

zvna ae xinoj.:a

HinojoAa, a2 al 86
Balalcázar, 16 al 19
Fuente l:^ L^nc:ha, ? y8
S^nta Euf,^enitt, 11 al 13
Villaraltv, 4 y 6
Vieo, 6 a! 9

7.sna de ^?oxtilla

Montili<,, 1 r^l 6

Zona de Alentoro

Mnntoro, 6 al 10
Adamu$, 1 al 3
Vi;lafraa:c^a 4 al 6
^illa de! ltfo, 2 nl 4

'Lona de Posadas

Posadaa, 1 ai 3
A'modóv^r, 1 y 2
Carlotte, ó al 8
Buente P^-.lusera, 1 al 3
Gluadaicázar, 1 y $
Hornachue!ca, 3 y 4
Palma a: : l^ia, 7 al 9

'l^na dt Priego

Priego, 21 a126
♦ lmeóint;ta, 1 al 3
Carcabue^^, 6 al 8
F^Iente Tójar, 10 y 11

Zona de Rute

Rute, 7 al 11
Iznájar, 7 al 10
Bunume^t, 8 ^et 11
Palenciar^a, 5 al 7

Zona de Pozoblanco

Pczoblanr..n, ^1 al 24
Aicaracejoa, 4k y 6
Ailora, 6 y 7
Conquldtu, 14 y 15
Doa Torres, 8 ai lU
C3uijo, lU y 11
Pedro^he, 11 al 13
ToraECampo, 14 ai 16
Villanueva de Uórdoba, 17 al 20
Vil;anuova ddl lluque, 1 al 3

Zona de La Rambla

La R^Ruabla, 21 al 26
h`ernár3 Núii;:z, 4 al 7
Monta,bán, 3 al ^
IdontE+m^^yor, 8 al 10
S;tr^tael;a, 7 a19
í^. i^n í^'?btisti{^Il, 3 34

VictoriH, 5 y 6

,
^ Lo que se hace público en eate pe- Y
j riódico oticial para conocimiento de ;
r los contribuyenteA, á quienea ae ad^ ŝ
; vierte que aegún el artiĉulo 38 de la ^
`: Inetrucción de 26 de Abril de 1900, ^
^ loy que no hubiesea eatiefecho rtua ^
é: cuotas los di^ ► s seiialados para cada 6
^ localidad, podrán veríflcarlo ein re• ^
^ cargo duranto loa dfaq `l6 al 30 del }
^ ya mencionado mee de l(oviembre j
^, próimo ^enidero, en el local del pue^ ^
^ bio de la zona donde tíene eatableci ^
^ dae auA oflcinas oi Kecaudador. tk
^ Córdoba 29 de Octubre de 1907.- ^
; Por la Compañia arrendata*ia de con ^_
w tribucionNe: El
F Ruiz del Portal.
i ĉ
i

3

Conaistoriales el undécimo día des-
puós de! en quo aparezca ir.aerto el
presente en dicho BoLSTIx. do diez á
doco de indicado dia ► , admiti0^tdoae
proposicionea en la primera hora que
cubran lae doe terceraa partes del ti
po señalado para la primera A todoy
los racnoe en conjunto; y cr^eo de no
haber poetor, pn la aegunda hora so
^► dmitirán proposicionea á loe ramoH
aeparadamente, con vent^^ A la esclu-
aiva, por tlempo de nn aiío y con
arreglo á io precoptuado en él pliego
de ccndicionee que Re encuentra de
manifiesto en la 13ecretaria munic,ipal.

Qerente, Franciaco f La Vietoria 30 da Octubro +ie 19U7•
,̂

- t

.^.^ f I.:^. i^ ^ ^^ ^t ^ ^11^ ^: ^r^

P1ŝ IE(^0

I^ hm 3265

Don Jos6 Serrano Ramse, AlcaldH pre-idonte
dal Apu^:tamiou^e con^titncicnal de eeta
ciudad.

Hago Faber: que deolarada deslerta

]a primNra aub:,ata celebrada en el
dia do ay©r para el arrend>i^-^iento á

venta libre de lcy derechos aobre laa

eapeciee de conaumo de est© t8rmino
municipal, de uno á trea aSos, qtte co•
mena:arán an 1.' do $nero de 1908,
por falta de licitadoros, tanto como

por la tvtalidad de cupo como por ra•
mos aeparadoH, Pn provideuc^a del día

de hoy ha acordado, de conformídad

cou io diapueato an ol art. 281 del Be-

g:amento, ae anuncie aeguuda aubas•

ta, bajo el tipo de ly4•614`98 peaetaa,

por uu año aolamente, ó sea el da
1908, pero admiti8ndoee pobturaa que
cubraa las dotl terceraa partss del ti

p. aeñaludo.
Las couáiCiones de eub^ata serlin

lae miamad anunciadaa para la pri•

mera, y ee celebrarA á;od diez diba

oe inyerto esta anuncio en e^ BOLIOTIII

OrICISI. ne la provincia, eu lae aaia3

l;apitularda, aute el Alcalde, Síudico,

comisióu de Hdcienda y Nutario pú-

blico, de docd á trece; debiendo ioa li-

citadorea acreditar eu perennalidad,

aei como tener cousticuido depbsito
previo del 6 por lU0 de la totallc^ad

del cupo y recxrgoe en la Depoaitaría

municipal, a,n cuyo requlaito no ae•

thn admitidoa.

Aicaidfa ccnatitucional de Príego t^
24 de Ociubre dd 1907.- Jusó Se.
rruuo,

LO VICTOR,Ia

Nán^. ti167

Uun Juan Piatas 3,,briao, Aleal^le oensti-
tacionai do eata vilis.

Hr~ga aaber: que no habiendo teui•
do efecto por falta de licitddorea la
segunda aubaata verificaua on el dia^

^ do hoy, con venta libre, de ios der^-

^ chob que cievenguen Ias eapecies de

^ consumu y rocargas autoriuadoe en el

^ a11o vanidoro do lyUB, ae ununcia una

I tercera y última aubaata, be►jo laa

? mismae co^dicionee, requieitos, for-

^ malidadea y tipo de la primera, cuyo
t anuncio tie encuentra ínserto en el
`` $OLFTI2T OFICr©L de e5ta provincia

^ eorrespondiente al dia 5 del corriente

^ mea, y tendrá ingar en estas Caeaa

-Juan Plataa•

VILLANUEDA DEL I)UQUE

Nítm, 8?69

^ Don Emilio (3ómes Benítea, Alcal•!e aociden

^ tal da eata villa.

^ Hago aaber: que loe repartimíentos
j de la3 contribucionea pnr loa concep ^
^ tos de rúdtica, urbana y pecu»ria, co
+ rreapondientea á eeta tBrmino muni-
^ cipal, para et próxia•,o aí'ia de 1908,
Y ae encuenr,ran ezpueytos ni púb•i:•o en
^ la Secr^-taría de este ^#yuntauiivuto,
^ por término de ocho diaa, para que
^ loa contribuyentes compreudidos eu
^ elloa puedan ezaminarloa y hac^r Iaa
^ reclamacionea á que bayu lugar.

La que ae hace pub^ico por ►s,edio8,
? dei presente á loa efect•:a iud:cados.
f Pillaauova dei Duque 26 do Octu-
^ bre de 1907.-Emilio Ciócnez.

^ BUJALáNOE

fI Niim. 8267

^ Don Mig^xel Navatro s Navar-o, Alcal le pra-

^ eide,'o dal iln^tre Ayn;t^mie^t^ c::n^titu-

c:onal de esta ciuBal.

3 Hago aaber: que acordado por eate
^ Ayuntamienio de mi presidencia el
r arriendu en aubasta púb^ica del arbi•
^ trio sobre el uso obi;gatorfo de pésa5
^ y medidaa, en esta térxnino, en oi &flo

^ próaimo de 1908, tendrá 1^Igar el re-
^ mat© a' dfa oiguiente d.e tranhcurrir
^ loa veinte de !er pubiic..ción del pre-
l; aent^ en el BOLETIN OFIBIAL d0 la
^ provincia, celebrándose e; acto en ea-
^ tas C,tsas Oapitularea, y hora de las

doce á laa trer_^, por ĉ l tipo de peóe•
tae 20.066, y con aujoción ai plicgo
de condic;iones quo :e hal;a da mani•

Saato en eata 5acretarfa mnnicip^a;

debi^ndo los aolicítantee preseutar
^ aua propoeiciones en ;-^;iego r,errado,
r red^:ctado con arreg'o a1 tno^^elo que
^ ea edtttmpa c^n dicho pliego d3 condi•

cioneg, Pfendo deAechadoa lo:^ que no
cubtan el típo y loe pliegos en que no
ae acompañe el reaguarcio del depóai-
toprovieional para po:ier tomar parte.

En el caao de que r.o se preeentaran

licitadorea por oautidad que cubra el

tipo eapreeado, ae celebrará otra, me•

dia hora deapué9, con duración de

otra hora, en los miamos tbrminos

que la primeru, arimitién^9oee propo•

aiciones con la rebaja del í^6 por 100

del tipo primitivo.

Bujalance 30 de Oatubre de 1907.--

Mióuel Nuvurro.
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dU^,^^°.^.A^^ĈJ ^ Un carriilo carrttilla de hierro,
^ apreciado en diez pesetas.
; Doa cuboe de chapa, auevos, tasa
: dos en dos peaet^,a.CORDOBA

:^úm. 32b8 Cuc^tro 81©vadores de grano y hari•

Doctor don Joaó afuiloz Bucanegra, Jnea de ; na, valuadoA en cien peoetAe.
primEra ine:ec.cia de e=ts cypitaL ti. Un bzzCha, Va:o)'ada eII tled pPaeta9.
H;go sa}•er: que en loa autos ejecu ^ Un nivel, jtKalipreciado en una pe•

tivos que se eiguen en eate Juzgado y i seta,
por ante e.l infrnsc;ripto Eecribano, á 5 Doa martillos de hiErro, apreeíAdoe
icstancí^ de dou Fernando de Larra : en una peFeta y ciacuenta céntimos.
y QoLZáltz, contra dan Luio de Z-:ti- ^ Trea lim:^a de acero, npreciadaa en
f:•a y Pers►lt:^, por cabro do peeetae, ^ una peseta.
ee ha mandado aace^r á públ[ca eubaa• á Trea fcrmonc>e, valorados en una
ta loa b:ec:e^. siguientoa, propioa del ; pesetg y cincueáta céntim^s.
doudor:

Uoa mula ePrrada, marcada y on-
trepelr^cia, valora^a en cincueeta y
cinco p^^spst^d.

Osra mula tumbíén cerrada, naar=
cada y de polu negro, valorada on a©
tenta y c ceo peAptaa.

O^rs muir. tb.mbíén cerrade, de pe-
lo negro y moi:oa de 1ta marca, va'.o-
rada en cien pc^.et:: e,

Uu m^,l:^, mA^ cie marca, cerrado y
pe ► o rcar^., va orado en cicnto ciu-

cuenta pea^^tan.
U:^ burru también cerrado, de me-

dian^. t^ail.f., r ►:c:o c:luro, valorado en

cien pauetaa.
Vc^inte patoa gran^?ea, valoradoa ea

veinte pesetaR.
Di^z pset^^e pequefios, apr0ciadas en

cinco pesetas.
Dos galliur e, ve^luadaa en doa peae-

tae.
Cuatro aparejoa complctoa paea ca-

bal!e*faH, nl^•r CCÍA^.í09 eU eE'SrLltcé pe$e-

tas.
Dos tiras de carrc, uno r'.e ellos de

vas^a. ra,Iuadt:s F n veinte y cinco pe-
aetAa.

Una píe^ra francesn de aceñ^^, apre-
ciac^^ en seteciPntas doa peEetay.

Otra píedra basa, valuada en vein•
te y una peBetse.

Oiento cuatro piquetae varias, apre-
cin^ as en ciscuenta peaetas.

(:uatrocí©ntos kiió^ramoa de hari•
r^t. cereida, aa)oradoa en eetenta y
cinc^o peseta.^.

Cien eacca, nuevo?, de EIIVaB^, apre•
ciedoa en cien peretae.

Doscientos sacos, te.mbi8n de enva•
ee, usados, valu&dea en cien peeetas.

La ha.bitación del ñ'timo p{NO d® la
acefta del Cascajar, téz•mino de Mon
tot o, en quo re encuentran los tcraos,
apreciada, en Pstecie,:tae diez y ocho
pe=etas. ^

Cuntro ^;uardFpolvos para cubMir
lea piedre^^:, aprecie.doa en cien pese-
taR •

Una bésculu que alcanza A rioacien•
tos

^ Dos triánguIoF, vaiuados en una pa
^ seta.
^ Cínco barrenas variae, apreciadas
, sn u+^a peseta.
; Unaa tijcras, valortsdas en doa pe-
j BE^f.ay,

; Unas tenaaae y un conpás, vaIora•
^ d^e en doa peartaa v cincuenta eónti•
= 1109.

; Do^ llavés inglesae, apreciadas en

^ cuAtro pAsetae. ^
^ Dos alcuz^e do engrasar, aprecia•
( das en ur.a peaeta.
: Doa eepuertae de palma, apreciadas
^ an una tresrta.
^ Una báscula para peear haata cien•
^ to cincuenta kilogramos, apreciada
^ •n trs;nta y cinco peaetaa.
; Una meea escritorio de madora do
; pino, íe^^tación á nogal, vatorada en
^ doco peRetaa y ciucue>^ta cét^timos.

Uaa Atroje de madera de doa me
' tros de largo por ochenta c:ntiaetr-oa
^ d^ ancho, aFr4r.iado Fn veínte y una
^ peeetas y aeteuta y cinco céntimos.

Una prensa do copiaz, con eu pi8

f de madera, ^a^uada;, E:r: doce peaetas
^ y r,iacuenta céntimoa. '

; ('uyo remate tendrá lugar en 'a ea^
? la Audiencía de eate Juzgado 31 día
^ cetorce de Naviembre próxímo, á lae
^ dos de la tardN, bajo laa cundícionea
^ eiguientea: .
q Primera. EI típo para la eubaeta

M es el del aval>ko dado á:oa bienee por

'á los peritos deEignadoa por laa ps^rt2e,

^ y no ee admitirAn poaturr^a que no cu•

1 bran los doa tetcioa de dícha s.va;úo.

?^ 8egunda. Los que deaeen toeoar

r parte en dicha aubasta hr brán de cau

ñ slgner previatnente sn la m®as^ del

: Juzgado^ una cantida.d, por lo menos,

^ igual al diPZ por ciento dei valur de

t los bienea A que trate;i da h+^cer pos-
r
: tnrae, a?n cuyu requisi:o no ^aerán ad-
^ mitidas.

Loa bírnea de cuya. en^ngenación se
^ trata Fo hallan depoaita^ps en poder
? de don JoEb Zafra y Poío, vecino de
; biontoro, en doude podrán aer eaami•

i<i:o$, valorada en cincuenta peae- ^ nados por la ►e personaa que deseen in-
tar+• r; toreKrsrae en dicho r©mate.

i.Ea aegunda eaca^lera que eaiate ao• 4 Dada en Córdoha 4 veinte y eeie de
bre ls bóveda de la aceHa del Caeca• ^ Octubre de mil novecientoa eiete.-
jar, valorada en aeseQta y doe pese- = Joaé Muñaz Bocanegra.-I^1 Eacriba•
taa y cincuenta cbntimoA. ; uo, Teodomiro Fernández.

Doe atrojes do madera de unoa cua-
tro nietroa de largo por uno y medio ^
de mncho, valorados en cincuenta pe- ^
fŜ í'tRa. '!

Dos toraoa para cerner harina, va• ^
Iortsdoe en quinientae peaetaa.• ^

F1 montaje comp!eto de los tornoe ^
y limpiadora cie la acefsa, apreciadoe ^,
en dcecientas cincuenta pesetaa. .

BUJALANCE

' Ni►m. 3207

Don Froilbn ftodrignee Maqni^or, Jnys da
iuetrneciba de e9ta cindad y du pnrtido.

Por et presente ruego y encargo

á todae lae autoridadea civilea y mili-
taree y agentes de la po:icíá judicial
procedan á la buaca de ia burra que

á contindacióa Ee res^ ii^, propia del #
vecino de Ef Carpio Benito Homero ^
Millán, la cual fué hurtada la ma• ^
drugada del dia diez y nueve del ac- ^
tual, de la ermita do Saa PRdro, tér• ?
mino de dic>va vi'la, y c.^s^ de ser ha• ;
bída, ee ponga á mí dl^poçición con ;
la persona 6 persor.:aa en cuyo podor ;
ae encuentre ei no r^creditau au legiti•
ma adquisición, prccediér,dose igual-
mente á la bueca y captura del autor
6 autorea de indicado hecha, Ios que ^
caao de aer he^hidoa aerán también (,
puestos á mi dispoaicióu, E^n la prisíón ^
preventiva de eaie parti4o, P n cali 3
dad de deteni^los. €

Dado en Bujulance á veinte y► trca 4
de Octubro de mil noveci^t;tos aiete. ^
-Froilán R. M^quivar.- E! actuario, f
Liconciado itafa.el Perujn. t

^
S?^ia8. ^

Una burra de diez aitos de edad, ;
preñada, pe°o rucio claro, y eu 1a ta ^
bla del lr,do izqu3^^rdo dal cuello tíene (
una cicatriz de habzr)s c^^rado úna ^
v^rruga.

FUI^NTE OBEJUN L

Núm. S`l70

CEdula de notificación,

El eeñor Juez de inatrueción dé es-
to partido don Joaé Jaroee Becerra,
•n providencia de sate dia, ha acor-
dado en el sumario que ;o instruye
en este Juzga:io subro leaione^ A la
niña DolcrNS Canela por diyparo da

arma de fuegn, concra el procesado
Clemeute Yarmolejn l;ivera, se haga
saber al padre ds dich^.. }e5ionada Ber•
nardo t7anaiw Ariza, ain oHcio fljo y
que hace más de dr,c^^ ufiua su dodica-

ba al de carguero 6 maLdade:o, cuyo
paradero se ignora, el dzrecho que ;e
aeiste para mo,traria parte en dicho
sumario y roaunciar 6 no ^ la ic^dem•
nisaci0n rie perjuicícra q^,u eu au dia
pudiera correspondE•rte comu repre•

sentarae legal de au meuor ^,ja ,a re-

ferida Dolores.
Y para que sirva de uo'ti8cacida en

forma á Bernardo Canela a:^^za, ea•
pido la pres©i^te en Fuesta Oobjuna á
veiLte y ocho de Octubre d^ mil no•
vecientoa siete.-3tt &^cribano, Per•
nando Angol.

N,ONDA

í^ G,on. $246

Doa Emiliu (^ascia S;,ria, primrr 'I`eniouts
del batrllón Cazudores du Chic.r.:a, n.:me•
ro diea y eiete, y Jues i^s^r.ctur del oz-
pedlenw que ae eigue al su:dndu dol mie-
lriv cuerpo Frack:ircu ^lurii:o livmcrU, ZOr
;a tolta de incorporauiúu A :asu.

Por la predeute requisicuria cito,
Ilamo y emplazo at menctonado Fran•
cisco Murillo Homero, uaturul de Qua•
dalcanal, proríucia áe Sevilla, hijo
de Fernando y do Joeefa, de veinte y
trea aIIos de edad, de ^Hcio minero,
para que en el plazo de treiuta díae,
á contar desde la pub:i^ación do sata
requisitoria en la Qaceta de Madrid
y Boletines oficialea de la provincia
de Sevilia, Oórdoba, Hue±va y Bada•
joz, ae preaente on este Juzgado que
tisne au residencia en el cuarto de
banderae del citado batallón, en Hon•
da (Málaga), á reapor:der de loa car-
goe qus Ie resultan sn cl eapediente

que inatruyo por tal hecho;.bajo aper-
cibimiento de aer declarado rebelde
si no comparece en el referido plazo,
siguiéndole et perjuicio que haya lu•
gar.

A1 propio tiempo, en nambrc de Su
liajestad ol Aey (q. D. g.) exhorto T
rsquiero ti todas lae autoridadee, aaí
civilea como militarea y 81os agentea
de la policía judicial, para que prac-
tiquen y ordenen activaa dilígenciae
en la busca y cuptura del procesado
Franaieco Yurillo Romero, y en caea
de ser habido, aea c^nducido á eata
plaza, á mí disposicibn, c;on las.eegu•
ridade^ convenientes, conforme lo he
acordado en providencia de este dia.

Dada en R.t:n;a t! dies y síete de
Octubre de mil IlOVPC1AJ7t0a aiete.-
Emilío Qarctr^.

zi.^-^^iari^_̂:wr^:5i^<^^,^:. z^-^^ z -. ;.^:.:á:...=c^c•^r^:

G^ar^i " Cl^ll.--C^b1Sjle^Cl^II ^
4 ° TERCIO

iv {tm ti266

a4! NUNCZO _

EL dia 12 de Noviembre prógimo, y
hora la8 dos de au tardP, tendrá lu-
gar la venta, en púbtica subaata, de
tres eabailoa dadoe por deaecho parA
®1 eervicio de este InPtituto, cuyo acto
se veri8cará ea !a casa cuartel de
Córdoba, calle Ramírez de laa CaQaa-
Deza, núm. 10.

Sevilla 30'de Octubre de 19^7.-il;l
Corone! Subiapec^tor, ]Ilauuel de la Ba•
rrera Fernándoa.

^. ^ ^. s'9 ^ Ĥ ^ ,°: ^,; ^ ' t ^ o•^ f,,s
^^:^^:rr•^^ i^lák ^^^^xz^tsR^^.

i^^ ^3 •l2Fl^i'P,Lt^^3•^;?+; ^`^.i'13r10 dr-,

^6^ a^l^á ^ •^E.^>•<f, ^^^ ^^ ^ ^^^ ^Kll:z^
da vQn^r# lo^ i^prNt;oa ^i .^;uiente:s:

EA^ :^ ^ ^.^^.^
para la Qo^apra y. vE+^l^ uc caba
lltirfa>3,. ^ ,

^ b'^:^t3^^^r^^^1^. ^.^.i^ir^=i^'

de conswr^os ^ ::s,is^ ^:t^úratoria.
. ^

^i^tas ^>e ^^^. ^_:^^^(^i^ ^
con arreglo si últi><;rco u>,odt:^o. '

• ^éd^^^a,^ de ^^:pr®^.i^^
d© segundo grr^do, c^^^tn ^.r:eglo c,
la Inet;*uccidn ^:c^ ^6 ds ^áril d='
1900.

%C^^ ^.^.PE^^ ^y` ^^ °
re>^ para guard^a^ juraEábs.

RE:^ ^^.í:^^C^i^E^
; juradas para edificios ^ ;3olarea.
^
^

i

;
,:
?
^

Pre^upue^to^
de gastos c^ ingreeos carcel¢rjos
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